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DA INICIO AL PROCESO DE REVISION DEL
DECRETO S(JPREMO N' 37, DE 2012, DEL
MINISTERIO DEL )lnDIO A)4BIENTE, QUE
ESTABLECE l.A NORMA DE EMISIÓN DE

COMPUESTOS TRS , GENERADORES DE OLOR,
ASOCIADOS A IA FABRICACION DE PULPA
KRAFT O AL SULFATO.

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, 1 1 ENE 2021

VISTOS: Lo di.apuesto en los artículos
32, 40, 69 y 70 letra n) de la Ley N'19.300, sobre Bases Generales
del Medí.o Ambiente; en el Decreto Supremo NO 38. de 2012. del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento para la
Dictación de Normas de Calidad Ambi.ental y de Emisión; en el Decreto
Supremo N' 37, de 2012, del Ministerio del Medio Ambi.ente, que
establece la Norma de Emi.sión de Compuestos TRS, Generadores de Olor,
asociados a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato; en la
Resolución Exenta N' 440, de 2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente,
que establece el Programa de Regulación Ambiental 2020-2021; en el
Memorándum N' 624, de 2020, de la División de Calidad del Aire y
Cambio Climático, mediante el cual se solicita dar i.ni.cio al proceso
de levi.si.ón de la norma de emisión de compuestos TRS; en la
Resolución Exenta N' 249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente,
que instruye medidas extraordinarias de visaci.ón de documentos del
Mini.sten.o del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz
de la alerta sanitari.a por emergencia de salud pública de i.mportancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resoluci.ón NO 7. de 2019, de la Contraloría General de la Repúbli-ca,
que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que, conforme al artículo 69 de la
Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente. el
Ministeri.o del Medio Ambiente es la Secretaría de Estado encargada de
colaborar con el Presi.dente de la República en el di.seño y aplicación
de políticas, planes y programas en maten.a ambiental, así como en la
protección y conservación de la di-versidad biológica y de los
recursos naturales renovables e hídricos, promovi-endo el desarrollo
sustentable. la integridad de la política ambiental y su regulación
normativa.
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2. Que. el artículo 70 letra n) de la
citada Ley N' 19.300, dispone que al MinÍsteri.o del Medí.o Ambiente le
corresponde especialmente coordinar el proceso de generación de las
normas de calidad ambiental, de emisión y de planes de prevención y,
o descontaminación, determinando los programas para su cumplimiento.

3. Que, el artículo 38 del Decreto
Supremo NO 38. de 2012, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que
aprueba e] Reglamento para ]a Dictación de Normas de Ca].edad
Ambiental y de Emi.sión, establece que toda norma de cali.dad ambiental
y de emisión deberá ser revisada, a lo menos, cada cinco años.

4. Que. el Decreto Supremo N' 37, de
2012, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que establece la Norma de
Emisi-ón de Compuestos TRS, Generadores de Olor. asociados a la
fabricación de pulpa kraft o al sulfato, entró en vigencia el 22 de
marzo de 2013.

5. Que. consecuentemente, mediante la
Resolución Exenta N' 440, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente,
que establece el Programa de Regulación Ambi.ental 2020-2021, se
priorlzó la revisión de la Norma de Emisión de Compuestos TRS,
Generadores de Olor. asociados a la fabri.caci.ón de pulpa kraft o al
sulfato.

6. Que, en atenci.ón a lo antes
expuesto, y habe-éndose cumpli.do el plazo antes referido, corresponde
a esta Secretaría de Estado dar inicio al proceso de revisión de la
norma en comento.

RESUELVO

I' INICIESE el proceso de revisión
del Decreto Supremo N' 37. de 2012, del Mi.nisterio del Medio
Ambiente, que establece la Norma de Emisión de Compuestos TRS,
Generadores de Olor, asociados a la fabricaci-ón de pulpa kraft o al
sulfato.

2' FOR)DESE un expediente electrónico
para la tramitación del proceso de levi.sión de la referida norma.

3' FIJESE un plazo de tres meses,
contado desde la publicación de la presente resoluci.ón en el Diario
Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre la
revisé-ón de la norma de TRS. Cualquier persona natural o jurídica
podrá, dentro del plazo señalado precedentemente. aportar
antecedentes técnicos, científi.cos y sociales sobre la materia.
Dichos antecedentes deberán ser fundador y entregarse por escrito en
la Ofi.Gina de Partes del Mini.stereo del Medio Ambiente, en las
Secretarias Regionales Ministeriales del Medio Ambi.ente, o bien,
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enviarse en formato di.vital a la casilla
gesta.onoloreseinma.gob.cl, habilitada para tales efectos

electrónica

4' PUBLIQUESE la presente resolución
en el Diario Ofi.dal y en el sin.o electrónico del Ministerio del
Medí.o Ambi.ente

ANOTESE , P(JBLIQUESE , Y XRCHIVESE
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IClIMIDT ZALDIVAR

FDC

Di.sETi.bud.ón

Gobi.nede de la Mi.ni.stu.
División Jurídi.ca.
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Ai.re y Cambio Cli.máti.co
Expedi.ente.
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